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PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 2020 –00467 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bucaramanga, ocho (8) de marzo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Requiérase a la apoderada de la parte actora para que repita el 

intento notificatorio al accionado, por la siguiente razón:  

 

1. Se remite oficio con texto correspondiente a formato de notificación 

por aviso, sin que se verifique en forma previa el envío y entrega 

del citatorio al que hace referencia el artículo 291 del C.G.P. 

Adviértase que, aunque es viable, también, la notificación en la 

forma dispuesta por el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; el 

documento enviado no se compadece con las regulaciones de dicha 

norma.  

      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

GEOVANNY ANDRES PINEDA LEGUIZAMO 
 
JUEZ  
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS 
PARTES ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO 
No. 38 QUE SE FIJO EL DIA: 9 DE MARZO 
DE 2021 

   
EDNA MARGARITA MARIN ARIZA 

SECRETARIA 


